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BOLETÍN 
DE DA PЦOVINGIA DE MADRID 

j^X> V K R T E C 1 V C 1 . A . O F I C I A L 

TjSBloyoB,órdenes y anunoiosque hayan deinsertar
* «n loBBoLtTiwís O F I C I A L » so han do mandar al .Tofo 
Politioorespectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los 
4ditore»de ios mencionados periódicos. 

(Real orden don de Abril de 1889.) 

j , , , . ^ M i c a t o d o i Hin», e x « e p l o l e a d « n l n g o « 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V B K T B 2 V O I A » D I T O 

Bn esta capital, llevado & domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fnora de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestrey 28*60 por un ano, 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLÍTII», 
plaiade8antiago, 9.—Fuera de esta oapital, directamente por medio do car ta 
k la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono en tim

•\ bres móviles. 

Las diaposioionas do las Autoridades, exeeptolaa a u 
sean a instancia de parte no pobre, so insortaraa utleikli 
monta: asimismo cualquier anuncio concerniente al SJBJM 
vioio nacional quo dimane do las nibmao, pato 1 M áff 
interés particular pagarin 60oentimos deposita por ©»• 
da linea de inserción. 

•ti 

Parte Oficial 

^ R E S I D E N C I A D E L p O N S E J O DE ^VllNISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo coa el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo ol 
RKY D. Alfonso X I I I y como RKINA Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á las Cortos 
un proyecto de ley, reproduciendo el de 18 de Junio de 1898, sobre aproba
ción de la Cuenta general del Estado correspondiente al ano económico 189697. 

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos noventa y nueve. 

El Ministro de Hacienda, 
Raimundo Fernández Tlllavcrde. 

MARIA CRISTINA 

A L A S C O R T E S 

Pendiente de discusión el proyecto de ley presentado en 18 de Junio de 
1898 sobre aprobación de la Cuenta general del Estado correspondiente al año 
scouónñco 189697, el Ministro que suscribo, con autorización de 8 M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de reproducirlo á conti
nuación: 

P R O Y E C T O D E L E Y 
, Articulo 1.° Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económioo 
j« 189697, redactada por la Intervención general, con sujeción á laa deposiciones conten 

en lo, artículos SóVHo y 67 del proyecto do ley do Administración y Contabilidad de la 
h i e n d a pública, que puso on vigor la loy do 5 do Agosto do 18J¿. 

Art. 2.? En vista de los resultados do dicha Cuenta, los derechos liqui
dados a favor de la Hacienda durante ol año 189697, por valores del propio _ ^ 
presupuesto, se fijan on pesetas 7 r j ¡ ÍM'ÓM iiq 

ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos, suman 7re.irfd.bu/ ja 
Orando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo 

Presupuesto, que se trausfieren al siguiente de 189793 

daftK
8

;
0 derechos reconocidos y liquidados a favor de los acreedores 

^ Mtado por obligaciones del citado presupuesto de 189607, importaron.. 808 206 947 45 
Pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones, ascendieren á £762.881.623 32 

"?los ¿°s restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto de 189798, 
tueron por la suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.322.424 13 

de rpinw ¥ °
3 i n

S
r e 9 0 s obtenidos por cuenta de los eruditos procedentes 

» cuitas de ejercicios anteriores hasta el de 189696, inclusive, tueron... 54.277 838 84 
Pagos ejecutados 26.071.186 (A 

Multando un exceso en los ingresos sobre los pagos ejecutado» de 28.206.708 20 

o W M n n . . . f A iao« Q 7 ( Recaudación obtenida 768.133.607 99 
Presupuesto de 1896.97 ¡ P a g Q 3 e j e c u t a d o g 782.884.523 32 

. Art. 
leí S

®
 fi

J* «u 13.455.787*87 pesetas ol superávit que aousa la liquidaoión definitiva 
**mico t á t '

 6 8 e a l a d i f o r

« n c i a entre los ingresos y los pagos verifioados en el aflit eco
. anto por el presupuesto corriente como por resultas de ejercicios cerrados, a saber: 

Diferencia por exceso de los pagos 
/.««.^^ i Recaudación obtenida 54.277.838 

Ejercicios cerrados | P a g o g e j e c u t a d o s 26.071.135 
Diferencia por exceso de la recaudación obtenida.. 

Superávit 

84 
64 

14.750.915 33 

28.206.703 20 

13.455.787 87 

Art. 6.° Los derechos liquidados a favor de los Ayuntamientos, en con
cepto de recargos sobre las contribuciones territorial é industrial, por el 
presupuesto de 189697, ascendieron a 30.564.781 80 
Loa ingresos obtenidos por cuenta de los mismos conceptos importaron 24.833.360 49 

Resultando por tanto pendientes de cobro, posotas 5.731.421 31 

Siendo la recaudación obtenida 24 833.360 49 
Y lo satisfecho alas Corporaciones 23.401.932 81 
Quedó un resto pendiente de pago a las mismas H1 terminar el año econó

mico de 189697, de pesetas 1 431 427 68 

Los ingresos realizados en concepto de recargos munioipales por resultas 
de ejercicios cerrados ascendieron & pesetas . . . 2.394 150 86 

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fué 7.561.765 11 

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobro los ingresos obtenidos de. 5.167.614 25 

El saldo que resultó a favor de los Ayuntamientos eu fin de Junio de 1897 fué de pese
tas 2.206.379*47 en la siguiente forma: 
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Junio de 1896 5.942.566 04 
Recaudado en 189697 f £

o r e l P
r

*
9 n

P .
U 0 8 t 0 corriente. 24.833.360 49 

j Por resultas de ejercicios ce
rrados 2.394.150 86 

23. í01.932 81 Pagos ejecutados en 189697.1 £ o r e l P^apaoato corriente. 23 
^

 J ( Por resultas de ejercicios ce
rrados 7.561.765 11 

27.227.511 35 

33.170.077 39 

30 963.697 92 

Liquido saldo a favor de las Corporaciones 2 206.379 47 

Los inirresoB por recargos municipales correspondientes al presupuesto 
de 189697 fueron superiores á los pagos por la suma de 1 •*27 68 

Los pagos por dichos recargos por resultas de ejeroicios cerrados se eleva
ron sobre los ingresos i 5.167.614 25 

Y resultó un exceso liquido de los pagos sobre los ingresos, déficit 3.736.186 57 

Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de 20.216.860'02 pesetas resultan de ex
ceso en los gastos presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor por sec
ciones e s ol siguiente: 
Casa Real 104.166 69 
Deuda publica 2.897 171 28 
Cargas de Justicia 4.098 40 
Clases pasivas 434.120 84 

Presidencia del Consejo de Ministros JíbíE fifi 
MinUterio de Estado tSrlK 9¡¡ 
ídem de Gracia v Justicia SS'38 09 
Id*tn de la Guerra 4 * 9 l S 56 
ídem de Marina

 l

 ' ' M \ *• 
ídem de la Gobernación 2 27 .264 61 
ídem de Fomento *¡¡Á 746 14 
Idém do Hacionda. . . . . . . . gg« [JJ SS 
Gastos de las Contribuciones y Rontas publicas 

2 439.557 21 

16.777.302 81 

20.216 860 02 

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 dol proyecto do ley de admi
nistración y Contabilidad que rige con sujoción al 2« de la le Presupuesto! do 6 de Agosto 

http://7re.irfd.bu/
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prenden eu los píesnpíesfc" £ ío°s S o T ^ u / t i ^ í I E 1 : ? ! : " SPJ -
prescnpcion establecida por la ley de 31 de líltiomSíc df 188 v f f í 6 a í l i f a 

•ulte en la depuraoi6n de lo. saldos, quedan ripeenUdo» 7 P e r j U l C l ° í e 1 0 

«l imonic i : 

ejer* 
fechas que se com

eándose la 
qne re 

on cuentas por las cantidades 

Derecho» pendientes de cobro 

Contribuciones directas 270.384.019 35 
ídem indirectas 131.553 353 ig 
Monopolios y servicios explotados por la Administración 10.289.044 04 
„ . . , . , , „ . , ( Rentas 33.819.706 15 
Propiedades y derechos del Estado...I y e n t a 8 > > .V 120.423 663 71 
Eecnrsos del Tesoro 1.767.143 4 

568.236.929 88 

presnjrnesto del año en que se realizan. «1.715.878 06 

629 952.807 94 

Obligaciones pendientes de paso 

Ifcuda publica J ^ ^ T ^ ~ ; m S ^ K X 
i Gastos alectos al presupuesto espec'iai 'de 1 6 

bienes desamortizados * 224.201 923 25 

Cargas de justicia .# 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Ministorio de Estado... . 
ídem de Gracia y Justicia 
ídem do la Guerra 
ídem de Marina • 
Ídem de la Gobernación 
ídem de Fomento 
ídem de Hacienda 
Gastos de las contribuciones y Rentas públicas 

332.320.273 39 

2.126.273 45 
258 34 

2.058.290 65 
419.175 61 

21.208.829 48 
8.384.373 02 

46.271 86 
2.776 134 43 

641.175 39 
18.610.571 76 

388.492.129 77 
Y t ^ « i°firt

dere?h0.8 a f a v o r ?6 ía
 H a c i "enda pendientes de cobro por resul

tas de anos antenores, segVm la precedente'demostración, ¿ c ^ n T e n T . . 6: 

Resulta on exceso de derechos á cobrar, sobre las obllg aciones à pagar de.. 241.460.678 17 

Madrid 16 de Junio de 1899.« 
VERDE. =E1 Ministro de Hacienda, RAIMTJNDO FERNÁNDEZ VILLA-

(Se continuará). 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: En cumplimiento de lo que 

preceptúa el art. 151 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejór-
oito, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de presentar á V. M. el proyecto de 
decreto pura el señalamiento del contin
gente de reclutas con que ha de contri
buir el reemplazo del afio actual al man
tenimiento de las fuerzas necesarias en 
el Ejército, y su distribución por zonas 
militares. De los 5)5.730 hombres que, te
niendo en cuenta las prescripciones del 
Real decreto do la Prcsidcnoia del Con
sejo de Ministros en 7 de Enero último, 
han de servir de base para señalar el cu
po, se consideran necesarios 00-000 para 
cubrir las baja? naturales que resulten 
en el Ejército por consecuencia de la apli
cación del art. l4i> de la mencionada ley, 
por el licénciamiento de los reemplazos á 
quienes corresponda, y por otras circuns
tancias, no señalándose contingente algu
no para las tropas de la Armada, por 
contar con suficiente número de hombres 
para cubrir sus atenciones hasta el lla
mamiento a filas del próximo reemplazo 
de 1.900. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, somete á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Agosto de 1S99. 
SEÑORA: 

A. L. R. P. de V. M., 
Camilo G . de Folavieja. 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para cubrir las bajas que 

ocurran en el Ejército y mantener en él 
!a fuerza necesaria para atender á la mi
sión que le está confiada, se llaman al 
servicio activo de las armas 60.C00 re
clutas de los declarados soldados útiles 
del reemplazo actual, que serán distri
buidos entre las zonas de reclutamiento 
de la Península ó islas Baleares y Cana* 
rias en la forma que expresa el adjunto 
estado. 

Art. 2 . ° Las Comisiones mixtas de 
reclutamiento procederán desde luego al 
cumplimiento de este decreto en la forma 
que se determina en el cap. 1 6 de la ley 
do Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- £ 
cito. 

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Ministro de la Guorra, 

Camilo G . do Polavieja 

R B I ^ A C I Ò N Q U E S E C I ^ A 

Número 
do orden 

de 
las zona 

8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
84 
35 
36 
37 
88 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
67 
58 
69 
60 
61 
62 

Z O N A S 

Logroño i 
Jaén ••• • • 
Orense • 
Mataró 
Pamplona 
Badajoz \ 
Oviedo • 
Lugo 
Almería 
Osnna 
Burgos 
Toledo 
Malaga 
Soria 
Zafra 
Getafe 
Córdoba 
Castellón 
San Sebastián... 
Murcia 
Teruel 
Bilbao 
Zamora 
Gerona 
Játiva 
Cuenca < 
Ciudad Real 
Valencia 
Santander 
León 
Segovia 
Coruña • 
Tarragona 
Granada 
San tiago • 
Valladolid 
Pontevedra 
Huelva. 
Manresa 
Caceres • 
Ávila 
Cádiz 
Gijón 
Patencia 
Alicante 
Villafranoa 
Huesca 
Lorca 
Albacete 
Talavera 
Lérida.. 
Salamanca 
Guadalajara 
Monforte 
Zaragoza 
Ronda 
Madrid (complementaria) 
Ídem (ule:"í 
Barcelona (idem) 
Idem (idem) 
Sevilla (idem) 
Vitoria 
Baleares 
Santa Cruz de Tenerife.. 
Las Palmas 

Roe luta s comprendidos en 
los arts. 81 y 152 dola ley 

teniendo en cuenta 
el ííoal .1 ocio to 

do 7 de Enero último 

900 
1.917 
1.469 
1.681 
1.974 
1 639 
1.174 
1.241 
1.687 
2.061 
1.768 
1.409 
1.790 

949 
1 583 
1.320 
1.998 
1.962 
1.113 
1.664 
1.398 
1.552 
1.551 
1.729 
1.943 
1 495 
1 580 
1.761 
1.287 
1.891 

765 
1 183 
1.579 
1.788 
1114 
1>236 
1.338 
2.085 
1.694 
1.497 
1.058 
1.697 
1.036 

985 
2.048 
1.335 
1.752 
1.334 
1.326 
1.251 
1.868 
1.735 
1.113 
1.331 
1.759 
2 017 
1.045 

850 
1.283 
1.394 
1.741 

515 
1.887 

772 
818 

TOTAI 

. 564 
1-201 

981 
064 

} 237 
1.027 

736 
, 778 
1.057 
1.292 
1.108 

883 
1.122 

595 
992 
827 

1 252 
1.223* 

698 
1.043 

876 
978 
972 

1.084 
1.218 

937 
990 

1.104 
807 

1.186 
479 
741 
990 

1-121 
698 
775 
835 

1.307 
1.062 

938 
663 

1.064 
649 
617 

1 284 
837 

1.098 
836 
831 
784 

1.171 
1.087 

698 
834 

1.102 
1 2^ 

655 
533 
801 

m 
1.091 

323 
1 183 

484 
513 

60.(100 

MILO Madrid l.° do Septiembre do 1 8 9 9 . = A probado por S. M . - E l Ministro do la Guerra, C* „o G. DE POLAVIEJA. 

Comisión Provincial 
Sesión de 2 6 de Agosto de 1 8 9 9 

PRESIDENCIA DEL S E . NEQUO Y ROJO 

Señores que asistieron: 
Pérez Maguía.—Martínez Contre

ras.— Lucio.— Mata.— Cobo Canale
jas.—Cortinas Porras.—Mejía.—Cor
tina Kstecha. 

Abierta la sesión á las diez do la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la couñe
ro el caso 3.° del art o» '< 

tción de 
del art. 9 8 de la vigoute 

ley Provincial, y previa declarad 
urgencia, adoptó los siguientes acuerdos: 

Anunciar en el BOLETÍN OFICIAL, 
que durante un plazo de ocho días que 
empezará á contarse desde el siguien
te al de la publicación, estará de ma

nifiesto en la Secretaría de la Diputa
ción el escalafón do empleados de las 
oficinas Centrales y Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, á fln<*e 

que dentro de dicho plazo puedan ale
gar los interesados cuanto convenga a 
su dorecho. 

Aprobar las plantillas presentadas 
P?r el Sr. Diputado Visitador del Hos
pital de San Juan do Dios, del perso
nal subalterno de aquél Establecimien
to y so les de á los eu ella compren
didos, oficios, nombramientos de m 
respectivos cargos, si ya no los tuvie
sen, á iiu de que desaparezca la fac»1' 
dad con que, en algunos casos son des
pedidos los sirvientes v Ordenan**5» 
y aumente ol estímulo* do éstos <1»?0 

redundará en beneficio del buen réfe'1" 
j e n de los servicios todos y recomen-
oar á la Diputación que si confirma** 
esos nombramientos lo hiciese de un* 
manera condicional, como lo hace eP" 
Comisión, ó sea, con la limitación & 



Martes 6 de Septiembre de 1899 3 

ü el caso de cometer falta algu-
q U cualquiera de los diversos depon-
5 ? ' t es del Establecimiento que á jui-
•T.lel Visitador, Director y Superin. 

(s\ se relaciona con servicios á esta 
e m e n d a d o s ) considerasen digna de 

¿:<ro sean en el acto separados á 
Ca-oouesta de la Dirección sin ulterior 
p lcurso, con el voto en contra del se-
- Cortina y Estecha. 

En vista del oficio del Sr. Director 
. i Hospital de San Juan de Dios, dan
do traslado de otro en que el Sr. Visi
tador aquel Establecimiento le par
ticipa que, haciendo uso de sus atri
buciones y atendiendo al escaso nlime
ro del personal de las oficinas, por ha-
L r sido destinados dos empleados á 
auxili31' los trabajos de rectificación 
del Censo, ha tenido á bieu nombrar 
cou carácter provisional en la plaza 
flue cubre el aspiraute de primera cla
se D. Manuel Muñoz Ortuño á Don 
Eduardo Montejano; aprobar, cou el 
mismo carácter el nombramiento he
cho por dicho Sr. Visitador, con el 
voto en contra del Sr. Cortinas Porras 
v del Sr. Cortina y Estecha, por en
tender qne se op^no a u n acuerdo de 
la Diputación que prohibe se hagan 
nombramientos ni aún con el carácter 
de ¡uterinos. Este acuerdo se adoptó 
sin perjuicio de lo que la Comisión 
resuelva en definitiva, acerca do las 
plantillas del personal. 

De conformidad con los dictámeues 
del Negociado y Vocal ponente señor 
Cortina y Estecha, adjudicar definiti
vamente á D. José Más en vez de á Don 
Miguel Retana la subasta para contra
tar el suministro de telas con destino 
á las necesidades del Hospital de San 
Juan de Dios, toda vez que resulta 
economía para los intereses provincia
les admitiendo la proposición del pri
mero de dichos señores que fué recha
zada al celebrarse el acto, con protes
ta del interesado que consta en el acta 
notarial por el solo hecho de no ha
berse llenado un requisito de forma 
que es subsanable. 

Acceder á la pretensión de D. P e 
dro Ramón Saez que como apoderado 
do su hormauo D Perfecto, solicita le 
*ea devuelta la fianza que el poder
dante constituyó como contratista del 
Miiniuistro de objetos de vidrio á los 
Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, puesto que según informes 
de la Contaduría y Di recetores de los 
' ' -stJbleciraientos, el contrato terminó 
¡m 30 de Junio último siu quedar afec-
o a responsabilidad alguna el suminis

trante. 
Pasar á ponencia del Vocal en 

lamo Sr. Cobo Canalejas la peiición 
£ r í i • a p o r D - L u i s A Q t e > s o b , * e í u e 

2 a , 1mita el endoso que hace á favor 
^ su hermano D. José Luis, de la flan-
IrJu® constituyó para garantir el con-
en i p^roiuistro de jabón necesario 
'leencia a b l e c i r a ' , e Q t o s d e l a B d n e ~ 

ta n a I ( l 2 r i i a r s e a n U Q c i e tercera subas-
y i r s u r n i^ i s t ro de carne de vaca 
cío , ? . e , r o d u r a u t e el corriente ejerci-
Asiiríi x ! u t a l S a Q ^ a n do Dios, 
Z ! ° _ d ? _ Nuestra Señora de las Merced»* n l aenura ae las .vier
to dem H o s í , l c i o e Inclusa, con aumen-
q q k ¡ , D i n t i m o de peseta por cada 
v «ogramo sobre el precio tipo do 
* -w que se tenía señalado, rebajando 
Jos dozavas partes del importe calcu
lado por lo consumido en los dos me 
sesque n a u t r a Q S 2 u r r i d o del actual 
eJercicio; que la subasta se celebre 
0 0 1 1 diez días do antelación y tfuica-
m oute en esta Casa-Palacio, en vista 
«el resultado negativo que ha ofreci-
*° la simultaneidad con que se cole
a r o n las anteriores. 

ídem Cd. id. con iguales coudicio-

ues y por las mismas causas para el 
suministro de carbón de cok con des
tino á los Establecimientos de la Be
neficencia, con aumento de 0*25 pese
tas por quintal métrico sobre el precio 
de 6*50 pesetas anteriormente fijado. 

ídem fd. para el suministro de la* 
ñas y mantas con destino para los aco
gidos en el Hospicio, sin aumento al
guno en el precio por ser los tipos fija
dos los corrientes en plaza para la ad
quisición de dichos artículos. 

Admitir las dimisiones que presen
tan del cargo de Alumnos internos del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia 
provincial D Felipo M. Plaza, por en
fermo, y D. Eloy Fernández Vallera 
por tenor que ausentarse de esta ca
pital. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente accidental, Negro y Rojo.—El 
Secretario accidental, M. Barrio. 

150.—796. 

Sesión de 28 de Agosto 1899 

PRESIDENCIA DEL SR. NEORO Y ROJO 

Señores que asistieron: 
Pérez Magníu.—Martínez Gontre-

ras.—Lucio.—Mata. -Cobo Canalejas.— 
Cortinas Porras.—Mejía.—Cortina y 
Estecha. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso 3.° del ar'fculo 98 do la vigen
te ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Admitiendo las dimisiones presen
tadas por D. Juau Médis y D. Eugenio 
López García, del cargo de Alumnos 
internos del Cuerpo Médico de la Be
neficencia provincial, por haber ter
minado los estudios de su carrera. 

Conceder sin sueldo á les oficiales 
de la clase de cuartos, D. José Gómez 
González y D. César Caruicer, dos me
ses y medio de licencia al primero, 
para que pueda atender á asuntos pro
pios, y dos meses al segundo, con el 
mismo objeto. 

Anunciar nueva subasta, por ha
ber quedado desiertas las tres prime
ras para contratar el suministro del 
carbón de encina y pino necosario en 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, fijando el precio de 12 pe
setas quintal métrico; que la subasta 
se celebre bajo las mismas condicio
nes que sirvieron de base en las an
teriores, rebajando del total importe 
calculado dos dozavas partes por lo 
consumido durante los dos primeros 
meses del corriente ejercicio y que el 
anuncio sea cou solo diez días de an
terioridad al acto de la celebración de 
la subasta. 

ídem, id. y sin aumento de precio 
para el suministro do judías con des
tino á los Hospitales provincial y de 
San Juan de Dios é Inclusa. 

ídem, id. también con igual pre
cio que el que sirvió de baso á la ter
cera intentada para el suministro de 
manteca de cerdo necesaria en todos 
los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial. 

ídem, id. con igual precio que el 
que so fijó para la tercera, respecto 
al suministro de bacalao á los Esta
blecimientos de Beneficencia. 

ídem, id. también con el mismo 
precio para el suministro de bizcochos 
que sean necesarios en los Hospitales 
provincial y do San Juan de Dios. 

ídem, id. cou las mismas con licio
nes que se señalau para todas los an
teriores el suministro do objetos de vi

drio para todos los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial. 

Ídem, id. páralos mismos con ob
jeto do suministrar la leche de burras 
que sea necesaria. 

En vista de que el arrendatario 
del Diario oficial de Avisos, D. Anto
nio José Páoz, no ha constituido la 
fianza definitiva, necesaria para ga
rantir el contrato, á pesar de los di
ferentes plazos que con tal objeto se 
le han concedido, se acordó qub dicho 
contrato quedara rescindido, con pér
dida de la fianza, exigiéndose al 
arrendatario complete el importe de 
ésta y las demás responsabilidades en 
que hubiera podido incurrir: que so 
anuncie desde luego la subasta corres
pondiente, bajo el mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base para 
la anterior: que por el Jefe de la Sec
ción de Beneficencia, se coufeccioue el 
Diariot en tanto se verifica y adjudica 
la subasta y en la misma forma y con
diciones que al ser rescindido el con
trato anterior; cuyo Jefe se incautará 
del servicio, por medio de acta no
tarial. 

Dar tiasiado al Excmo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de esta Corte, 
á fin de que adopte la resolución que 
estime en justicia, de una comunica
ción que dirige el Superior de los Her
manos de San Juan de Dios, manifes
tando que el nuevo Juez municipal de 
Ciempozuelos, se niega á firmar las 
relaciones nominales de enfermos, cu
yas estancias en el Manicomio son cos
teadas por la Diputación, si no se lleva 
por cada enfermo un certificado de 
existencia por separado, y que por 
cada certificación cobrará como dere
chos 0,50 céntimos de peseta. 

Conceder treinta días de licencia, 
en vez de los cuareuta y cinco que so
licita, al Oficial de laclase de segun
dos, D. Mariano Pérez Toribio, con 
objeto de que pueda atender al resta
blecimiento de su salud. 

Aprobar la plantilla formada por el 
Visitador del Hospital de San Juan de 
Dios, Sr. Martínez Coutreras, del per
sonal de jornaleros de aquel Estable
cimiento, en cumplimiento de las ba
ses 20 y 21 del presupuesto vigente; 
puesto que sometido á votación el 
asunto, emitieron su voto en sentido 
completamente conforme con lo pro
puesto por el Sr. Coutreras los seño
res Mejía, Cobo Canalejas, Cortinas 
Porras y Sr. Vicepresidente; y en el 
sentido de que solamente procede que 
la Comisión quede enterada, los se
ñores Cortina y Estecha, Lucio y Pé
rez Magníu, por entender que la for 
mación de tales plantillas, son de la 
facultad exclusiva del Visitador de 
cada uno de los Establecimientos de 
la Beneficencia. 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no Sr. Lucio el expediente instruido 
con motivo de la instancia presentada 
por D. Cipriano Garrote y Alonso en 
solicitud de que so lo entregue, como 
dueño, la fianza que garantiza la con
trata de bagajes en los dos últimos 
ejercicios, reteniéndose, en su caso, 
en la Caja provincial, cantidades á res
ponder de reclamaciones que puedan 
deducir los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. 

Por último, acordó so diesen las 
órdenes oportunas para que con arre
glo á las condiciones reglamentarias 
asista una Sección de la Banda de mú
sica del Hospicio, al pueblo de Torre-
jón de Ardóz los días 30 de Septiem
bre y 1, 2 y 3 de Octubre próximos. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente accidental, Negro y Rojo.=El 
Secretario accidental, M. Barrio. 
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Sesión de 29 de Agosto de 1899 
PRESIDENCIA DEL SR. NEORO Y ROJO 

Señores que asistierou: 
Pérez Maguín.—Martínez Contre-

ras.— Lucio.— Mata. — Cobo Canalo-
jas.—Cortinas Porras.—Mejía.—Corti
na y Estecha. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con
fiere el caso 3.° del art. 98 de la vi
gente ley Provincial, y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no Sr. Mejía, el expediente instruido 
sobre corrida de escala eu el Cuerpo 
Médico do la Beneficencia provincial, 
según es práctica constante, en virtud 
de existir una vacante por falleci
miento del Profesor de la clase ¿e 
terceros D. José Lacasa y Maiabuena. 

Designar al Sr. Depositario de fon
dos provinciales para que represente 
á la Corporación en todos los actos que 
se refieran al cobro de el legado de 
1.500 pesetas, hecho por D. Pedro Pé
rez de Soto y Toba (q. e. p. d.) al Hos
pital provincial; que se haga público 
por medio del BOLETÍN* OFICIAL, ol 
agradecimiento de la Corporación por 
tan generoso legado exteusivo á Don 
Mauuel Pérez de Soto, normano del fi
nado, que como heredero universal y 
único albacea testamentario, que sa 
propone realizar el inmediato pago de 
dicho legado y los demás hechos á 
otros Establecimientos benéficos, sin 
declaración alguna, ó sea, satisfacien
do por su cuenta el pago de derechos 
reales y el de formalización de la sol
vencia de aquellas; y que se de cono
cimiento de este acuerdo según inte
resa el Sr. Pérez de Soto al Notario 
de esta capital D. Federico de la To
rre Aguado, con expresión del nom
bre de la persona á quien se autoriza 
para el percibo del legado. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Diputado Visitador de la Plaza 
de Toros Sr. Martínez Coutreras, en 
oficio de 22 del actual, dirigir atento 
ruego al Excmo. Sr. Gobernador, á fin 
de que al otorgar la escritura de ce
sión de la Plaza al Sr. D. Pedro Miem
bro, se hagan constar las responsabi
lidades que contrajo el cedente señor 
Balbontíu al hacerse cargo del edificio 
respecto al estado en que debían en • 
contrarso algunas de sus más impor
tantes dependencias que hoy se hallan 
en punible abandono, cou perjuicio de 
los intereses de la Diputacióu y aún 
de los propios del arrendatario; y que 
se obligue á éste á retirar las banque
tas de la Plaza á las galerías, con ob-
joto de evitar que el agua y el sol las 
destruya una vez que se están arre
glando y ponieudo en condiciones, que 
permita á la afición hacer uso de ellas, 
evitando asi que en breve tiempo 
vuelvau al lamentable estado en que 
se hallaban. 

Visto el informe dil Negociado de 
Investigación, en el expediente ins
truido sobre la herencia de Doña Joa
quina Coello y Cotrina, á favor do ni 
ñas de la Inclusa de esta Corte que 
reuniesen determinadas condiciones 
que en el testamento se detallan, con 
objeto de poder resolver en este asun
to con el mejor conocimiento del mis
mo, se acordó: 

Primero Que por ej Sr. Procura
dor de la Beneficencia provincial, se 
reclame de la Notaría do D. Vicente 
Barba, ó de quieu eu la actualidad la 
desempeñe, una copia del inventario 
de bienes relictos, participación y ad-
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judicación de los mismos, hecha por 
los señores testamentarios de Doña 
Joaquina Coello y Cotrina, fallecida en 
7 de Mayo do 1864, bajo el testamento 
que otorgó ante dicho Actuario en 29 
de Septiembre de 1860. 

Segundo. Que por el indicado Pro
curador de la Beneficencia se reclame 
de oficio una certificación del Registro 
de la propiedad á que corresponda la 
casa citado, quo determine sus anota
ciones desde el año en que la legataria 
adquirió la propiedad de las dos terce
ras partes de la misma. 

Tercero. Que se interese del Ilus-
trísimo Sr. Director de la Caja general 
de Depósitos, se sirva facilitar antece
dentes del constituido por los señores 
testamentarios al objeto del usufructo, 
y en su día propiedad de las sobrinas 
de la testadora Doña Narcisa, Doña 
Francisca de Paula y Doña Josefa Al-
va rez de Sotomayor. 

Cuarto. Que por la Sección de Es
tadística del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, se manifloste el domicilio 
de los Sres. D. Pedro Montoya, D. José 
Paulino González, D. Bernabé Gonzá
lez, vecinos de esta Corte en 1860, y 
testamentarios que fueron de la Doña 
Joaquina Coello y Cotrina; y 

Quinto. Que por el Sr. Director de 
la Inclusa se manifieste de oficio, las 
noticias ó antecedentes que tenga re
lativas al particular. 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no Sr. Contreras el expediente relati
vo á la devolución de fianza solicitada 
por D. Juan Garrote, contratista del 
acopio y machaqueo de piedra para las 
carreteras de la quinta demarcación 
que comprende las de Ciempozuelos á 
Griñón, de la general do Andalucía á 
San Martín de la Vega y de Fuenla-
brada á 3riñón. 

Aprobar la subasta celebrada el día 
22 del corriente para contratar la eje
cución de obras en varias dependen
cias del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, adjudicando definitivamente 
el remate al único postor D. Juan Ló
pez Vázquez, por la cantidad do 4.426 
pesetas. 

Dejar sobre la mesa el expodiente 
instruido á consecuencia de faltas co
metidas en el servicio de guardia por 
el Jefe clínico D. José González Gayo. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Negro y Rojo.=El 
Secretario accidental, M. Barrio. 
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cerería de Hacienda 
- la provincia de jVIadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Primera Zona 

D. José Sánchez de la Peña, Agente eje
cutivo de esta localidad por débitos á la 
Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de fe
cha 29 dictada por esta Agencia en el ex
pediente de apremio que instruye contra 
D. Manuel Diez, por débito de la contribu
ción industrial del cuarto trimestre de 1898 
i 1899, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados al 
mismo, que se detallan á continuación: 

Electos quo se subastan 

Un mostrador de madera de pi
no, pintado, con cubierta de 
zinc y grifo para el a g u a . . . . 

Cuatro mesas veladores de ma
dera 

Diez banquetas de madera 

VALORACIÓN 

PtKlas 

15 

12 
to 

Dos relojes de pared de pén
dolas 

Una cómoda de madera, imita
ción á caoba 

T O T A L 

Tasación 
Pta». Cts. 

I O 

I O 

57 

La subasta tendrá lugar en el local de 
a Tenencia Alcaldía de Palacio el dia 13 

del mes de Septiembre á las diez de la ma
ñana, admitiéndose durante la primera 
hora, después de abierto el remate, las pos
turas que cubran los dos tercios de la tasa
ción; y si transcurrido este tiempo no se 
hubiese presentado ninguna, se admitirá la 
que cubra el importe del débito, recargos 
y gastos del procedimiento. 

Los efectos pueden verse, Beatas, 15, 
taberna. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lidiadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7 . 0 , art. at de la 
Instrucción de ta de Mayo de 1888. 

Madrid 29 de Agosto de 1899.—El Agen
te ejecutivo, José S. Peña. 
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ayuntamientos 
Madrid 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en el mes de 
Julio último, aprobado en sesión de 4 del 
corriente. 

Sesión extraordinaria del dia t .° 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Tomaron posesión de sus cargos los 

Concejales electos Sres. Águila, Alvarez 
Rodríguez, Arcas, Baeza, Buendla. Cáno
vas y Varona, Díaz Agero, Fernández Vi
cuña, Garay, García López, Munsuri, Ni-
coli, Novella, Olias, Ossorio y Gallardo, 
Ramonet, Rubio y Pardo, Sánchez Covisa, 
Sanchis, Sanford y Vincenti. 

Se acordó conceder un voto de gracias 
para los Sres. Concejales salientes. 

El Ayuntamiento quedó enterado de la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 30 de Junio último, nombrando 
Tenientes de Alcalde de esta capital. 

Se acordó, por unanimidad, nombrar 
para el desempeño de los cargos de Regido
res Síndicos á los Sres. D. Carlos Diaz Va
lero y D. Francisco Ramonet y Mendo. 

Ídem señalar los miércoles, á las nueve 
de la mañana, para la celebración de las 
sesionesordinarias, y que tengan lugar en el 
dia inmediato laborable, si éstos fueren fes. 
tivos, ó por causa legal no pudieran veri
ficarse. 

Sesión ordinaria del dia 5 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que el número de Comisiones 

y de sus Vocales, asi como los asuntos en
comendados á cada una, sean los mismos 
que en el bienio anterior. 

Se procedió á la elección en votación 
secreta de los individuos que han de com
poner las Comisiones. 

Se verificó el sorteo prevenido por la 
ley para la designación de Sres. Vocales 
que, en representación de los propietarios 
de cada zona, han de formar parte de la 
Comisión de Ensanche. 

Se acordó quedar enterado de una co
municación de la Alcaldía Presidencia, 
fecha i." del corriente, dando conocimien
to de los nombramientos de Alcaldes de 
barrio, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 59 de la ley Municipal. 

Quedar enterado y que pase á la Comi
sión correspondiente una comunicación del 
Gobierno civil desestimando el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de 9 de Febrero de- 1898, 
por el que se rescindió el contrato celebra
do p3ra el servicio de transportes de la 
zona Sur. 

ídem Id. de otra comunicación del Go
bierno civil declarando no haber lugar á 
resolver otro recurso interpuesto por el 
mismo contratista, por estar ya resuelto el 
anterior. 

ídem id. otra comunicación de igual 
Autoridad trasladando Real ordenjde la Di • 
rección general de Obras públicas, apro
batoria del acta de la subasta verificada 
para la concesión de un tranvía eléctrico, 
que, partiendo de la calle de Sevilla y pa
sando por las de Alcalá, Barquillo, Saúco, 
Salesas, Doña Bárbara de Braganza, Fer
nando VI, Argensola, Zurbano, Marqués 
del Riscal, Lista, Velázquez, Jorge Juan, 
Villanueva, Lagasca, Conde de Aranda, 
Columela, Serrano, plaza de la Indepen
dencia, calle de Alfonso XII, plaza y calle de 
la Lealtad, plazas de Cánovas del Castillo 
y de las Cortes, termine en la carrera de 
San Jerónimo frente á la calle de Cedace
ros, habiéndose adjudicado á la «Sociedad 
Continental para empresas de electricidad», 
domiciliada en Nuremberg (Alemania), con 
la rebaja de 70 por 100. 

Idem id. y que pase á la Comisión co
rrespondiente otra comunicación de la refe
rida Autoridad, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se 
declara incompetente este Centro para co
nocer del recurso de alzada it.terpuesto por 
D. Francisco Delooz y Bonet, rematante 

\ que fué en unión de D. Carlos Vandén-

del Gobierno civil, en la primera j e , 
cuales traslada Real orden de la Direcck* 
general de Obras públicas de aa < j e J j ' 
viembre anterior aprobatoria del pr 0y e c°* 
presentado por D. Gonzalo Fernández ^ 
duaga para la concesión de un tranvía C o j 
motor eléctrico por las calles de Sevill^ ^ 
cala, Barquillo, Saúco, Salesas, Dona Bi 
bara de Braganza, Fernando VI, A r g e o J * 
la, Zurbano. Marqués del Riscal, Lista v " 
lázquez, Jorge Juan, Villanueva, Lag a $ c * 
Conde de Aranda, Columela, Serrano' 
plaza de la Independencia, Alfonso \\\ 
calle y plaza de la Lealtad, plazas deCi* 
novas del Castillo y de las Cortes y carrera 
de San Jerónimo frente á la calle de Ceda, 
ceros; y en la segunda remite el proyecto 
de la referida concesión otorgada por R e ij 
orden de 8 de Junio á la Sociedad conti
nental domiciliada en Nuremberg (Mema-
nia), á los efectos del art. 25 del pliego de 
condiciones particulares que regula la con. 
cesión del referido tranvía. 

Admitir la renuncia del cargo de Vocal 
dé l a Comisión de Ensanche en represinta-
ción de los propietarios de h tercera zoni, 
por encontrarse enfermo, al Sr. D. Prudeij. 
dio de Igartúa, y nombrar, previo sorteo, i 
D. Manuel de la Pezuela. 

Desechar el informe proponiendo la 
aprobación del convenio celebrado con los 
Señores Conde de Villapadierna y D. Fran
cisco de Mendoza, en representación de U 
señora Marquesa de Cubas, para la expro
piación de 1.406 metros de terreno par»la 
calle de Lagasca. 

ídem otro informe proponiendo la apro
bación del convenio celebrado con D. Ángel 
Mosteyro, representante de Doña Emilia 
Aparicio Mosteyrín, para la expropiación 
de 558*96 metros de terreno ocupado! 

Eynde del servicio de limpiezas de esta s para la calle de Lista. 
Corte, contra la providencia del Gobierno 
civil confirmatoria del acuerdo del Ayunta
miento que declaró caducada la concesión 
y rescindido el contrato que con los mismos 
y al efecto tenia celebrado. 

Adjudicaren definitiva el remate de la 
subasta veriticada para las obras de pavi
mentado en las calles de Benito Gutiérrez, 
Romero Robledo y Mendizábal, con la baja 
de 34 y medio por too en el precio tipo. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y ta 
Junta Municipal en el mes de Junio último, 
y remitirlos al Excmo. Sr. Gobernador civil 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ascender á Delineante de Vías públicas 
á un Auxiliar, y proveer la vacante. 

Conceder licencia para construir un 
muro y verja de cerramiento en la calle de 
Lozano. 

Ídem id. para construir una casa de 
planta baja en el camino viejo de Cha
marán. 

ídem id. para una casa de planta baja 
en la calle de D. Quijote, con vuelta á la 
de Dulcinea y Santa Julia. 

ídem id. para otra casa de planta baja 
en las calles de Jerónima Llórente y 
Arancio. 

Dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder tres meses de li

cencia para ausentarse de esta Corte, con 
objeto de atender al restablecimiento de su 
salud, á los Sres Concejales D. José Miguel 
Fernández Vicuña, D. Francisco Ramonet, 
D. Félix Rubio y D. Martín Ortiz de Zara
te, y uno al Sr. D. Honorio Hernández 
Agero. 

Quedar enterado y que pasen á la Co-

Idem otro informe proponiendo la apro
bación del convenio celebrado con D. An
tonio González Martínez, para la expropia
ción de 621*57 metros de terreno, ocupa* 
dos para la calle del General Lacy. 

Denegar la licencia solicitada par» 
construir dos casillas destinadas áGuardade 
herramientas en una huerta de la calle del 
Príncipe de Vergara, y en atención á estar 
ya construidas, conminar al interesado par» 
qu9 proceda á su demolición, apercibién, 
dolé de la responsabilidad en que incurre-
caso de desobediencia. 

Tomar en consideración y que pase i I» 
Comisión correspondiente, una proporción 
para que el acuerdo de apertura del* cali* 
de Tarifa, adoptado en sesión de 9 de Sep
tiembre último, se limite tan solo al trayec
to de dicha calle comprendido entre el p*í 
seo de Areneros y la calle de Lucio ds 
Valle, ó sea el absolutamente necesario 
para dar acceso á los hospitales Tol'.etde 
Diputación provincial. 

Tomar en consideración y que pase » 
Comisión correspondiente, otra para í t t 

se construya un hospital municipal c a P ' 
para seiscientas camas. 

Dia 21 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó dirigir un respetuoso t e , e ^ 

ma de felicitación á S. M. la Reina p o r 

cumpleaños. ¿¿ 
Conceder a l a viuda del v ig i lan te^ 

Resguardo de Consumos, núm. 9, «ta* e * ^ 
rradio Manuel García Quiroga, falta? _ 
16 del actual en el Hospital de la P " n C 

:¡biJ*s * á consecuencia de heridas recil 
lente 

acto del servicio, una pensión equina 
á la tercera parte del hab^r que aquél 
frutaba. j r a O C „ a i a \ J Q . I frutaba 

mmU corresponda* do, comunicaciones | .don, ,res m c s e s de Ucencia d Sr- « f ¡ 
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dos á los Sres. Sanchís, Vincenti, Conde 

r A u n ^ y N o g u e r a , y c u T a l S r ; F e r " 
Á A de Tejerina, con objeto de que 

din ausentarse de esta Corte para aten
d í restablecimiento de su salud. 
d * f p-a r en treinta el número de secciones 

han de ser distribuidos loscontribu-
4 0 q U

s

e

p a r a la formación de la Junta Muni-
y* 0 ? S

d u r a n t e el año 1899900. y anunciar-
C¿?1\ público, en cumplimiento del artículo 
6 1 de la ley-

Aprobar las plant.Uas del personal fa-
, v administrativo del Ensanche 

«ara el corriente ejercicio. 
Quedar enterado de una comunicación 

j el Gobierno civil remitiendo copia de sen-
encia del Tribunal provincial de lo Con-

wncioso, por el que se confirma el acuerdo 
d e modificación del an . 228 de las Orde
nanzas Municipales, relativo ala elabora
ción y venta de pan francés. 

ídem id de otra comunicación del Go
bierno civil aprobando el acuerdo de 5 de 
Hayo último, por el que se concedió un 
nuevo plazo para que los industriales cuyos 
establecímientosse hallasen abiertos con an
terioridad al 15 de Agosto de 1892, puedan 
proveerse de licencia sin pago de derechos, 
y en atención á que el referido plazo venció 
eo 30 de Junio último, prorrogarle, previa 
autorización del Sr. Gobernador, hasta 30 
de Septiembre próximo. 

ídem id. de una comunicación de la Al
caldía Presidencia en la que participa que, 
habiendo fallecido el Sr. D. Manuel de la 
Pezuela, elegido por sorteo en la sesión an
terior para formar parte de la Comisión de 
Ensanche en representación de los propie
tarios de la tercera zona, y resultando que 
de los siete propietarios incluidos como 
mayores contribuyentes, sólo resta uno en 
condiciones de elegible, ha interesado de la 
Delegación de Hacienda nueva relación de 
«ayores contribuyentes, sin perjuicio de 
declarar constituida la Comisión. 

Quedar enterado y publicar en los pe
riódicos oficiales los estados demostrativos 
y el balance de las operaciones de conta
bilidad verificadas por cuenta del présu-
puesto del Interior hasta fin de Junio últi
mo, y el de las verificadas en el mismo mes 
por cuenta del presupuesto de Ensanche. 

Idemid.de haber trasladado su resi
dencia fuera de esta Corte cinco vecinos. 

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para 
vert ir la suma de 10.680 pesetas en al
quiler de bombas y pago de jornales y com

estible con destino a la elevación de agua 
tfc las antiguas norias del Parque, asi como 
P"ra utilizar cualquier elemento apropiado 
que hubiere en el Almacén general, apli-
* . e l referido gasto al capítulo de Im

b u i o s , á reserva de reintegrarlo con la 
J>°nuna a mpli-«ción de crédito que se 
acuerde. 

Estad- m , l t r 1 3 r e n u n c ¡ a a u n A u * « l ¡ a r d e 

do i , S , ' c a ^ 0 0 c o n c e ( l e r e x c e d e n c i a s cuan 
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e r l i c e n c i a P a " la continuación 
Quiero n e r i a establecida en la casa 

44, de laCarretera deCarabanchel. 

ídem Id. para establecer uaa carbone
ría en la casa núm. 122, de la calle de 
Fuencarral. 

Denegar la renovación de licencia para 
la vaquería de la calle de la Princesa, nú
mero 67 y proceder á la clausura del esta
blecimiento. 

Denegar la renovación de licencia para 
la vaqueriade la calle del Mediodía Grande, 
número 20, y proceder á la clausura del 
establecimiento. 

Expedir nueva licencia á la actual 
arrendataria para continuar la explotación 
de la vaquería establecida en la finca de
nominada «Quinta de María Teresa», sita 
entre las calles de Orense y María de 
Guzmán. 

Conceder licencia para el funciona- j 
miento de un horno en la calle de San 
Joaquín, núm. 7. 

ídem id. para construir una casa de 
planta baja en el camino de la Fuente del 
Berro, terrenos de la sociedad «El Porvenir 
del Artesano». 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones para la ejecución de obras de 
reparación, conservación y policía en el 
edificio Escuela Modelo municipal, y 
anunciar subasta con carácter de urgencia, 
por término de diez días, en precio tipo de 
46.381*83 pesetas, que será satisfecho en 
dos plazos; uno de 30.000, con cargo á la 
partida expresamente consignada en el 
actual presupuesto, y el resto tn el ejer
cicio próximo venidero. 

Aprobar el presupuesto y pliegos de 
condiciones para la construcción de un 
nuevo salón escuela y una galería de co 
munícación en el Colegio de San Ildefonso, 
y anunciar subasta, con carácter de ur
gencia, por término de quince dias, en 
precio tipo de 34 .937 pesetas, que se sa
tisfará, 15.000 con cargo al presupuesto 
actual, donde existe consignado crédito al 
efecto, y el resto en el ejercicio próximo. 

Aprobar el proyecto de rasantes para 
las calles de las Negras, Marcenado y Már
tires de Alcalá, y anunciar este acuerdo 
en los periódicos oficiales, notificándolo 
también á los propietarios interesados. 

Tomar en consideración y que pase á 
laComisión correspondiente una'proposición 
acerca del estado de los servicios rela
cionados con el ramo de Policía Urbana, 
en general, y especialmente en lo relativo 
al de limpiezas. 

Tomar en consideración, y que pase 
á la Comisión correspondiente, otra para 
la devolución de la fianza afecta al contrato 
del Teatro Español, pedida por D. Ricardo 
Ducazcal. 

Día 28 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó imprimir el informe emitido 

por la Visita general de Policía Urbana, 
sobre el servicio de limpiezas, y dar cuenta 
en la Comisión correspondiente. 

Quedat enterado de una comunicación 
del Gobierno civil confirmando el acuerdo 

I municipal, por e! que se concedió autoriza
ción á la Compañía Inglesa de electricidad, 
para instalar kioikos transformadores en 
varias calles de esta capital. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
correspondiente, la comunicación del Go
bierno civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia, por la que 
se dispone la inclusión en el presupuesto 
de 388.842 l 47 pesetas que para gastos car
celarios corresponde satisfacer al Ayunta
miento de esta Corte en el actual ejercicio 

Pasar á la Comisión correspondiente, 
previo informe de los Sres. Letrados Con
sistoriales, por si procede la interposición 

de recurso contencioso, una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, trasladando 
el fallo del Tribunal gubernativo del mismo 
ramo, por el que se declara que el arren
datario del impuesto de Consumos está 
obligado á satisfacer el importe del recargo 
extraordinario del 10 por 100 establecido 
por el art. 6.° de la ley de presupuestos vi
gente, asi como también que al mismo le 
asiste el derecho de recaudar por su cuenta 
y riesgo el mencionado recargo en la forma 
que establece la Regla 13 de la Real orden 
de 29 de Junio último. 

Quedar enterado de otra comunicación 
de la Administración de Hacienda, por la 
que limita al 50 por 100 de la cuota del 
Tesoro el recargo acordado por el Ayun
tamiento sobre el impuesto de carruajes de 
lujo, según lo dispuesto en el art. i.° del 
reglamento de 26 de Julio de 1898. 

Publicar en los periódicos oficiales las 
cuentas de ingresos y pagos verificados en 
el cuarto trimestre de 1898-99, con cargo 
á los presupuestos del Interior y del En
sanche del citado ejercicio. 

Adjudicar en definitiva las subastas ve
rificadas para contratar durante los ejer
cicios de 1899-900 y 1900 901, los sumi
nistros á las Casas de Socorro de esta Corte 
de carne, garbanzos y tocino. 

Adjudicar en definitiva la subasta veri
ficada para contratar el suministro de jabón 
á los Asilos de San Bernardino, durante los 
ejercicios de 1899-900 y 1900-901. 

Adjudicar en definitiva la subasta veri
ficada para contratar el suministro de ladri
llos, tejas y baldosas, para los servicios 
técnicos municipales hasta 30 de Junio 
de 1903. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera de esta Corte cinco 
vecinos. 

Declarar excedente del cargo de Letra
do Consistorial, con derecho á ocupar la 
vacante que en su día pueda corresponder-
le, al Excmo. Sr. D. José Alonso Colme
nares. 

Anunciar nueva subasta parala enajena
ción de los solares A y B de la carrera de 
San Jerónimo y calle de Sevilla, bajo el tipo 
de 900 pesetas metro, pudiendo el rematan
te á quien se adjudique uno ó los dos cola
res, satisfacer su importe de una vez y preci
samente en el acto del otorgamiento de la 
escritura ó en seis plazos; el primero de la 
sexta parte, en el mismo acto; y los cinco 
restantes, también de la sexta parte, en los 
cinco años siguientes, entendiéndose que 
las cantidades que dejen de satisfacerse 
devengarán el 5 por too de interés anual 
desde la fecha del otorgamiento de la escri
tura hasta el dia en que se verifique el pa
go; pudiendo el rematante adelantar los pla
zos, sin pago de intereses, por las sumas que 
anticipe, y quedando !os solares afectos 
como hipoteca á responder de los plazos 
pendientes. 

Nombrar un Revisor veterinario super
numerario. 

Aprobar el presupueto de 14.025*05 pe
setas para ejecutar por administración las 
obras necesarias de habilitación de los pa
bellones destinad osa Asilo provisional de San 
Bernardino, existentes en los terrenos de 
Vallehermoso, y solicitar, excepción de su
basta y autorización para aplicar dicha su 
ma al cap. X, partida que figura para cons« 
trucción de un nuevo Asilo. 

Aprobar un presupuesto de 1.983*65 
pesetas, que será cargo al crédito de 60.000 
consignado en el cap. VI, articulo 4 . 0 , de* 
corriente ejercicio, para la construcción de 
un ramal de atarjea con destino al servicio 
interior de desagüe del Asilo provisional de 

San Bernardino, establecido en los terrenos 
de Vallehermoso, y autorizar á la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas para que proce
da á la ejecución de las obras, con objeto 
de que desaparezcan los pozos negros hoy 
existentes. 

Aprobar los estados de distribución de 
fondos para el mes de Agosto, por cuenta 
del presupuesto del Interior en ejercicio. 

Conceder al padre del soldado natural 
de Madrid fallecido en las islas Filipinas en 
acción de guerra, José Ramírez, el socorro 
de 500 pesetas, con cargo al capítulo de Ira-
previstos del vigente presupuesto, acordado 
en 6 de Noviembre de 1896, para los solda
dos que falleciesen en la isla de Cuba, am-
pliándose los términos del acuerdo citado 
por equidad y como excepción para este 
caso concreto. 

Conceder á la madre del soldado JOSÉ 

Medina, natural de Madrid y fallecido en 
la isla de Cuba á consecuencia de heridas 
recibidas eo el campo de batalla, el soco
rro de 500 pesetas, acordado para estos 
casos, con cargo al capitulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente; y dar por cerrado 
el término para la admisión de solicitudes 
de esta clase, no cursándose en lo sucesivo 
ninguna, atendido el plazo transcurrido des
de que terminaron las guerras coloniales. 

Reconocer é incluir en el presupuesto 
que se forme para (900-901 á favor de los 
herederos de un jubilado municipal, la suma 
de 57*78 pesetas á que ascienden los habe
res que á su fallecimiento dejó devengados, 
correspondientes á los días 1 ." al 9 de Junio 
de 1898. 

Devolver á los herederos de un cobra, 
dor que fué de los mercados de hierro la 
fianza de 4.000 pesetas nominales que teni a 

prestada á responder de su gestión. 
Proveer por ascenso una plaza de Ofi

cial tercero de la Visita de Policía Urbana 
y sus resultas. 

Nombrar un Auxiliar escribiente del 
Laboratorio municipal. 

Denegar la renovación de licencia soli
citada para la cabrería establecida en la 
casa, núm. 26, de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

ídem la licencia solicitada para un» 
cabrería establecida en la calle del Oso. 

ídem id. id. para una vaquería en la 
calle de Covarrubias (solar del Salitre.) 

Conceder licencia para aumentar un 
piso interior á la casa, núm. 3 1 , de la calle 
de Mesonero Romanos. 

ídem id. para construir dos casas en el 
solar que ocupó el antiguo^Teatro-circo del 
Príncipe Alfonso en el paseo de Recoletos. 

ídem id. para construir una casa con 
verja de cerramiento en la calle de Car
tagena. 

Autorizar la venta y transferencia de 
las concesiones de las lineas de tranvías 
titulados «de Madrid» «de la Castellana é 
Hipódromo»y «de ClaudioCoelloá Ferraz», 
hechas por la representación de estas Com. 
pañias á favor de la Sociedad denominada 
«Tranvía del Este de Madrid.» 

ídem á la Dirección facultativa de Fon
tanería Alcantarillas, para que, previa ex
cepción de subasta, que se solicitará del 
Excmo. Sr. Gobernador, proceda á la colo
cación de válvulas en las fuentes públicas 
que se surten del Canal de Lozoya, con 
cargo el gasto de 3 .450 pesetas que se oca
siona al capitulo VI, art . 4 . 0 del presupues
to vigente. 

Aplicar al capitulo VI, art 4 . 0 del pre. 
supuesto vigente, «Obras de instalación de 
máquinas elevadoras de agua en los Cuatro 
Caminos, Bellas Vistas, Prosperidad y Guin
dalera», el crédito de 3.200 pesetas, nece-
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sario para atender al gasto que origine e ' 
aumento de horas de trabajo de las máqui
nas de la Prosperidad y Cuatro Caminos 
desde el i.° del actúa 1 al 15 de Septiembre 
próximo, según lo acordado en 24 de Mayo 
próximo pasado. 

Ascender á Médico primero á uno se 
gundo, á la vacante á uno tercero, y con" 
ceder el ingreso en el escalafón con el nú
mero 20, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso á un cesante 
de esta clase. 

Ídem á Médico primero á uno segundo, 
a segundo á uno tercero y á tercero á un 
supernumerario. 

Acordar que se entiendan provistas las 
plazas de Médicos desde el día siguiente al 
del óbito ó cese del que causó la vacante, 
á los efectos de declaración de haberes p a 
sivos. 

Nombrar un Médico supernumerario. 
Admitir las dimisiones presentadas por 

dos practicantes agregados. 
Anunciar concurso por término de dias 

hábiles para la admisión de solicitudes, con 
objeto de proveer las secciones farmacéuti
cas segunda y quinta del distrito de la 
Latina. 

Pasará losSres. Letrados Consistoriales 
para que informen sobre el fondo del 
asunto, el informe proponiendo se ratifi
que la apelación interpuesta por el Letrado 
Sr. Poo contra la sentencia del Tribunal 
provincial de lo Contencioso, revocatoria 
del acuerdo por el que fué separado un 
Médico supe-numerario de la Beneficencia 
municipal. 

Aprobar los estados de distribución de 
fondos para el próximo mes de Agosto, por 
cuenta del presupuesto del Ensanche en 
ejercicio. 

Rehabilitar en el ejercicio corriente los 
siguientes créditos: 

El de 1.598*40 pesetas, acordado en 16 
de Junio último, para instalación de aceras 
delante de la casa, núm. 46, de la calle de 
Lagasca. 

El de 765*42 pesetas, acordado en 23 
del mismo mes, para instalar igual servicio 
delante de la casa, núm. 6, del paseo de la 
Castellana. 

El de 1.193*50 pesetas, acordado en la 
misma fecha que el anterior, para instalar 
14 faroles de gas en la cuesta de las Des
cargas. 

Conceder licencia para ob r as de refor
ma en la casa, núm. 5, de la calle de Santa 
Engracia. 

ídem id. paraconstrucción de un hotel en 
un solar de la manzana 266, con fachada á 
las calles de Castelló, Ayala y Príncipe de 
Vergara. 

ídem id. para construir cuartos deplanta 
baja en el interior de un solar sito en la 
calle de Orense, núm. 4. 

ídem id. para construcción de un pa
bellón anejo á la casa, núm. 16, de la calle 
del Pacifico. 

ídem id. para construcción de una finca 
en el paseo de Areneros, 44. 

ídem id. para construcción de una casa 
en la calle de Carranza, 16. 

Conceder licencia para construcción de 
un muro y casilla de guardería en el paseo 
de San Bernardino, núm. 8. 

Notificar á los interesados la resolución 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la 
que se desestimó la pretensión de los taho
neros del extrarradio de aforar al 50 por 
100 de los derechos de tarifa el pan que in
troduzcan para el consumo del interior, y 
si éstos entablaran el recurso para el cual 
están autorizados por la ley, estudiar en su 

día este recurso y apoyarlo, si hubiere 
lugar. 

Madrid 5 de Agosto de i899 .=El Secre
tario, Francisco Ruano y Carriedo. 

149. —729. 

Navalcarnero 
Extracto de loa acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento de esta villa, durante el 
mes de Julio último. 

Sesión inaugural del día i . e 

Aprobar el acta de la anterior, quedan
do constituido el Ayuntamiento de esta 
forma: 

Alcalde, D. Felipe Povedano Oüas. 
Primer Teniente, D. Bernardino Gon

zález Gómez. 
Segundo Teniente, D. Guillermo Rodrí

guez Ollas. 
Regidor Sindico, D. Nicolás Navarro 

Arteaga. 
ídem Interventor, D. Mariano Cárdena 

Rodríguez. 
Acordar se celebre una sesión ordinaria 

por semana, que deberá tener lugar el sá
bado de cada una de ellas, á las nueve de 
su noche, anunciándose al público según 
está prevenido. 

Sesión ordinaria del día 8 
Aprobar el acta de la anterior. 
Nombrar las Comisiones permanentes 

que preceptúa el art. 60 de la ley Munici
pal vigente. 

Nombrar á D. Pedro Blanco de Toro 
vocal de la Junta local de primera enseñan
za, en concepto de Concejal. 

Acordar la adquisición de una pila de 
piedra para la noria de Juan de Toledo pro
piedad del municipio. 

ídem el abono de cincuenta pesetas por 
el contingente del Pósito de esta villa del 
ejercicio anterior. 

Quedar enterada la Corporación de ha
ber sido nombrado D. Bernardino Gonzá
lez Gómez, primer Teniente Alcaide, para 
que represente á este Ayuntamiento en la 
reunión del Sesmo de Casarrubios, en el 
pueblo de El Escorial. 

Acordar oir en la sesión próximo al Con
serje del Matadero público de esta villa 
para resolver su petición acerca de la ins
talación de la luz eléctrica en dicho edi
ficio. 

Sesión extraordinaria del dia 12 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar la admisión de la renuncia que 

hace D. Galo Guerrero del Valle del cargo 
de Secretario de esta Corporación y nom
brar con el mismo carácter de interino á 
D. Tomás Puertas y Mangas, vecino de esta 
villa. 

Sesión ordinaria del día 15 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar la propuesta de ternas para 

nombramiento de vocales de la Junta local 
de primera enseñanza en la forma siguiente: 

Terna para nombramiento de un Concejal 
D . Pedro Blanco de Toro. 

Simón Arteaga González. 
Guillermo Rodríguez Ollas. 

Ternas para nombramiento de tres vocales 
en concepto de padres de familia 

Primera 
D. Ricardo González Silva. 

Juan Rodríguez Ollas. 
Nemesio Gaitán Rodríguez. 

Segunda 
D. José Maria García Arribas. 

Felipe Ambrosio Benito Lucas. 
Eugenio San Román Lucas. 

Tercera 
D. Juan Manuel Rubio y Alvarez de Linera. 

D. Emilio Molina Trigueros. 
Eusebio García Milla Rodrigue?.. 
Acordar que sean cuatro las secciones: 

una por industrial y tres por territorial, 
para la formación de las oportunas listas y 
constitución de la Junta municipal de aso
ciados en el corriente año económico. 

Quedar enterada la Corporación de las 
dimisiones presentadas por los Auxiliares 
de la Secretaria de la misma D. Pablo Vi-
llaseca Arroyo y D. Benigno Rodríguez 
Mejias, y nombrar con el carácter de inte -
rinos para dichos cargos á D. Agustín Po
vedano Rodríguez y D. Francisco del Real 
Gómez. 

Acordar se anuncien las vacantes de la 
Secretarla y de las dos plazas de Auxiliares 
de esta Corporación, por término de ocho 
días en efBoLETlN O F I C I A L de esta provincia. 

Quedar enterada la Corporación de h a 
berse subrogado D. José Prats y García 
Olalla en todos los derechos y obligaciones 
en la contrata de los servicios de alumbra
do público de esta población por medio de 
la electricidad y de elevación de aguas del 
manantial de Juan de Toledo al Depósito 
de San Sebastián, á partir del dia i.° de 
Julio del corriente año. 

Aceptar la Banda de música del Hospi
cio de Madrid para amenizar las fiestas que 
han de celebrarse en esta villa en los dias 
°\ 7, 8, 9 y 10 de Septiembre próximo y 
acordar se den las gracias mas expresivas á 
la Excma. Comisión provincial. 

Autorizar al Sr. Alcalde para que se ins
tale el número de lámparas que considere 
convenientes en el edificio de la casa Mata
dero público de esta villa. 

Sesión ordinaria del día 22 
Aprobar el acta de la anterior, 
ídem la lista de las cuatro secciones for

madas por el sorteo de los vocales asociados 
que han de componer la Junta municipal en 
el corriente año económico. 

Quedar enterada la Corporación de h a 
berse encargado el Presbítero, Cura Párroco 
de Majadahonda D. Manuel González Re
yes, de predicar el sermón, panegírico de 
Nuestra Señora de la Concepción, e l dia 8 
de Septiembre próximo. 

Sesión ordinaria del dia 29 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar la distribución de fondos para 

el mes de Agosto. 
ídem que las 48 pesetas 85 céntimos 

abonadas al Fiel contraste por los pesos de 
la villa, se apliquen al capitulo de impre
vistos. 

Aceptar el programa de fuegos artificia
les del pirotécnico de Madrid D. Francisco 
Hernández Parras, para que sean quemados 
en esta villa el día 7 de Septiembre pró
ximo. 

Nombrar una comisión compuesta de 
los Sres Alcalde, Cárdena Rodríguez, Na
varro Arteaga, Paredes Quintana, Blanco 
de Toro y Arteaga González, para que 
contraten la corrida y media de toros y uno 
de muerte que han de lidiarse en los dias 
9 y 10 de Septiembre próximo. 

Acordar el abono de 625 pesetas á Don 
Rafael Márquez, vecino de Madrid, por la 
música de capilla con motivo de las fiestas 
que han de hacerse el 8 de Septiembre pró
ximo en honor de Nuestra Señora de la 
Concepción, patrona de esta villa. 

Acordar se conceda el plazo de diez 
dias para que verifiquen el ingreso del im
porte del canon asignado á las suertes la
bradas de la Dehesa boyal de Marimartín, 
de esta villa, en el año actual, procediendo-
se en otro caso por la vía de apremio. 

Nombrar al Secretario de l a 

ción y en el caso de que éste no p í i ^ 
concurrir, al Auxiliar de la Secretaria r ? 
Agustín Povedano Rodríguez para q u ! . 
ta ala entrega en caja do la Zona 
tafe de los mozos del año actual e ] ¿« 
de Agosto próximo. M 

Navalcarnero 25 de Agostode |SW 
Secretario interino del Ayuntamiento ^ 
más Puertas. 

Aprobado el anterior extracto p 0 r 

Ayuntamiento en sesión ordinaria celebr^ 
da el día 26 de los corrientes, de que certj 
fico 

Navalcarnero 28 de Agosto de I8QQ 

V.° B.°=EI Alcalde. Felipe Povedano^ 
Tomás Puertas, Secretario interino. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
Por la presente que formalizo en virtal 

de providencia del Sr. Juez de primera ¡oj. 
tancia del distrito de la Inclusa en esta ci. 
pital, fecha 2 del corriente, recaída á la de
manda especial formulada á nombre del 
Banco Hipotecario de España, requiero i 
Doña Anselma Larriú y Mújica, vecina que 
ha sido de la villa de Bilbao, en su calle de 
Hurtado de Amezaga, núm. 36, y cuyo ac
tual paradero se ignora, é igualmente á U 
persona ó personas que tengan la represen
tación legitima de dicha señora, para que 
en el preciso término de dos dias siguientes 
al en que el presente se publique en los pe
riódicos oficiales, paguen al Banco Hipote
cario de España, los dos semestres vencidos 
en 31 de Diciembre de 1898 y 30 de Junio 
del actual, que le adeudan por razón del 
préstamo por veinte mil pesetas, solemniza
do en escritura fecha en Madrid á 18 de 
Febrero de 1898, ante el Notario D. Pedro 
Menor. 

Y apercibo, tanto á la señora cuanto» 
sus representantes legales, que de no reali
zar el pago de dichos semestres, con los in
tereses de demora, costas y gastos ocasio
nados, podrá el Banco solicitar el inmediata 
secuestro y posesión interina de las fioo*1 

hipotecadas, lo que se decretará á los qum* 
ce dias sin nuevo requerimiento ni citación, 

1 i li 
y se procederá á la venta con arreglo 1 » 
Ley de 2 de Diciembre de 1872, parando a 
los morosos el perjuicio que haya lugar. 

Madrid a de Septiembre de 1899-^ 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, W 
Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, Plati
no Uldarico de la Torre. 

Junta sindical del Colegio de l £ * * 
de Cambio y Bolsa 

D. Pablo Mateos Montalvo, en r e P r e $ £ 
tación de D. Manuel Luezas Martín, hi j 
nunciado ante esta Junta á los e ' e c W p - , 
los artículos 559 á 565 del Código d« ^ 
mercio el extravio de los valores sigu»eD 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior-
Serie li. núm. 21 .586. 

Ídem de la C, núm. 36.680. , 
Ídem de la D, números 18.453 

18 .455 . 
ídem de la E, núm. io.353« .prior." 
Deuda perpetua al 4 por 100 exte 

Serie D, num. 5 .324. ^ 
M idrid 2 de Septiembre de } * 9 < ) ' 

V.° B .«=El Sindico-Presidente 
Firmado.= Por el interesado, P-
Montalvo. = E1 Secretario interino, 
Orueta. - e e s * * 5 ^ 
~TEsoaeíaTi'po 1 itográfloadel flosp10 0 
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